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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867
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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 429

ÚNICO. Se reforma la fracción XVIII del artículo 38, de la Ley de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar
como sigue:

Artículo 38. …

…
…

I. a la XVII. …

XVIII. Educar a niñas, niños y adolescentes en el respeto al medio ambiente,
inculcando en ellos la adopción de estilos de vida sustentables, así como
concientizarlos sobre las causas-efectos del cambio climático;

XVIII Bis a la XXII. …

…

T R A N S I T O R I O

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
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Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 4
cuatro días del mes de julio de 2023 dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENT A DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . DANIELA  DE LOS SANTOS
TORRES.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. HUGO ANAYA
ÁVILA.- TERCER SECRETARIO.- DIP. J. REYES

GALINDO PEDRAZA.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción
I y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, para su debida
publicación y observancia, promulgo el presente Decreto
en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de
Morelia, Michoacán, a los 06 seis días del mes de julio del
año 2023 dos mil veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA .- (Firmados).


